RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007012, Ent. N° 6406/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Soriano relativos al Presupuesto Quinquenal 2016-2020 del Legislativo Departamental;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/11/2015,  acordó emitir su Dictamen constitucional respecto del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de esa Junta Departamental para el período 2016-2020, observando el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.2) y 3.4);
2) que el párrafo 3.2) se refiere a que en el Artículo 1 del Reglamento de Partidas Compensatorias de gastos de traslado y viáticos para Ediles y funcionarios de la Junta se establece que los Sres. Ediles percibirán la partida compensatoria de gastos de traslados “aún si la Junta no se reuniera en forma ordinaria o extraordinaria durante el mes” y, por otra parte, el Artículo 3 exige únicamente la presentación de declaración jurada. En ese sentido, se estableció que dicha partida no cumple con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010, por estar prevista en forma mensual, independientemente del cumplimiento de funciones como Edil y no está sujeta a rendición de cuentas documentada. En consecuencia, reviste naturaleza retributiva resultando violatoria de lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República;
3) que en el párrafo 3.4) se señala que la Junta Departamental no tiene competencia constitucional ni legal para disponer de donaciones y auspicios incluidos en el Objeto 7.9.9 (Artículo 273 de la Constitución de la República y Ley Nº 9.515);
4) que por Oficio N° 867/15 de 17/11/2015, la Junta Departamental comunicó que en Sesión de 16/11/2015 resolvió no aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal y remitir los antecedentes a la Asamblea General;
CONSIDERANDO: que una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias a las que se refieren los Resultandos, el Legislativo Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando;
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Soriano; 

3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Soriano. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos relacionados con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) En sesión ordinaria de 5 de octubre de 2015, la Junta Departamental aprobó en general, de conformidad con el Artículo 273 Numeral 6 de la Constitución de la República, con el voto de 30 Ediles presentes en Sala, y en particular por las mayorías requeridas y que se expresan, el Proyecto de Presupuesto de la Corporación para el período 2016-2020 a regir desde el 1° de enero del 2016, ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas.
1.2) Por Oficio Nº 702/15 de 6/10/10, el Legislativo Comunal remitió las presentes actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de 14 de octubre de 2015 (Ordenanzas Nos. 51 de 22/11/1972 y 69 de 20/07/1994).

1.3) Por Oficio 7827/15 de fecha 19/10/15, este Tribunal interrumpió el plazo de que dispone para expedirse, requiriendo información complementaria. Por  Oficio 805/15 de fecha 22/10/15 se remite la información solicitada, ingresando las actuaciones, oficialmente, el 28/10/15.

1.4) De conformidad con lo establecido en el Artículo  225 de la Constitución de la República el plazo para la emisión del Dictamen constitucional vence el 14/11/15.
2) Análisis de las asignaciones proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos a valores corrientes, se ajusta al siguiente detalle: 
	
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Grupo
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	0 - "Servicios Personales"
	19.911.923
	22.301.354
	24.977.516
	27.974.818
	31.331.796

	1 - "Bienes de Consumo"
	1.673.000
	1.873.760
	2.098.611
	2.350.445
	2.632.498

	2 - "Servicios No Personales"
	21.142.884
	23.680.030
	26.521.634
	29.704.230
	33.268.738

	3 - "Bienes de Uso"
	2.300.000
	896.000
	1.003.520
	1.123.942
	1.258.815

	5 - "Transferencias"
	1.254.960
	1.405.555
	1.574.222
	1.763.128
	1.974.704

	7- " Gastos no Clasificados"
	940.000
	1.052.800
	1.179.136
	1.320.632
	1.479.108

	Totales
	47.222.767
	51.209.499
	57.354.639
	64.237.195
	71.945.659


3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296).

3.2) En el Artículo 1 del Reglamento de Partidas Compensatorias de gastos de traslado y viáticos para Ediles y funcionarios de la Junta se establece que los Sres. Ediles percibirán la partida compensatoria de gastos de traslados “aún si la Junta no se reuniera en forma ordinaria o extraordinaria durante el mes”, y por su parte, el Artículo 3 exige únicamente la presentación de declaración jurada. Dicha partida no cumple con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010, por estar prevista en forma mensual, independiente del cumplimiento de funciones como Edil y no encontrarse sujeta a rendición de cuentas documentada. En consecuencia, reviste naturaleza retributiva resultando violatoria de lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República.
3.3) La partida para “gastos de representación” del Presidente de la Junta incluida en el Objeto 7.9.9 deberá reglamentarse teniendo presente lo dispuesto por el Artículo  295 de la Constitución de la República y adecuando la percepción de la misma a la Resolución dictada por este Tribunal de fecha 22/12/2010.

3.4) La Junta Departamental no tiene competencia constitucional ni legal para  disponer donaciones y auspicios incluidos en el Objeto 7.9.9 (Artículo  273 de la Constitución de la República y Ley Nº 9.515).
4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Soriano para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.4), debiendo tenerse presente lo establecido en el párrafo 3.3.).

Montevideo, 3 de noviembre de 2015
